
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00444 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
 
Auscultada la demanda se advierten la siguiente falencia que impide su 
aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  
 

• Se deberá aportar certificado de vigencia de la garantía prendaria 
anexada, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
468 del Código General del Proceso, pues el allegado no cumple con 
lo allí ordenado 

   
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR  
JUEZ  

1 
 

Providencia inserta en estado electrónico 92 de octubre 13 de 2020.  
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